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                      RESOLUCIÓN 

 

En San Juan, Puerto Rico, a 31 de mayo de 2019. 

 

Atendida la Moción de Reconsideración, presentada 

por Empresas de Gas Company, Inc., y la Moción de 

Reconsideración en Cuanto a la Disposición del Recurso, 

presentada por Tropigas de Puerto Rico, Inc.,               

Con Lugar, a los únicos efectos de devolver al      

Tribunal de Apelaciones para que atienda los demás 

errores. 

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica el Secretario 

del Tribunal Supremo.  El Juez Asociado señor Rivera 

García, proveería No Ha Lugar.  El Juez Asociado señor 

Colón Pérez, reconsideraría en los méritos. 

 

 

 

 

     José Ignacio Campos Pérez 

Secretario del Tribunal Supremo 
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